RES. 793/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005779, Ent. N° 800/18)


[bookmark: _GoBack]VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica de la Presidencia de la República (AGESIC), relacionadas con el Convenio Marco Nº 1/2017, cuyo objeto es la “Adquisición de equipos informáticos de escritorio y portátiles”; 
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando el Convenio Marco conforme a lo recomendado por la Comisión Asesora, a las firmas PALDIR S.A., LIBRERÍAS DEL LITORAL S.A., ABACUS S.A. y  NISUL S.A., incorporándose los proveedores y los productos en la Tienda Virtual del sitio web de ACCE;
2) que este Tribunal, en sesión del 4.10.2017, dispuso no formular observaciones al procedimiento, señalando que cada adquisición que se efectúe al amparo del convenio marco deberá remitirse a intervención del Contador Auditor/Delegado o de este Tribunal, según el monto;
3) que en la oportunidad, por nota de fecha 11.1.2018 del Sector Infraestructura y Operaciones de la AGESIC, se informa la necesidad de extender el 100% del monto y un 25% del plazo de vigencia del Convenio Marco, dado el alto volumen de compras realizadas por los Organismos durante los últimos meses de 2017;
4) que la Comisión Asesora, por informe del 31.1.2018, se pronuncia aconsejando acceder a las ampliaciones pretendidas, conforme lo dispuesto por el Artículo 19 del Decreto del Poder Ejecutivo                      Nº 42/015 y Artículo 74 del TOCAF, por un monto de $ 32.796.000;                                  
5) que se adjunta copia de Resolución del Consejo Directivo Honorario de ACCE de fecha 7.2.2018, por la que autoriza extender el monto del Convenio Marco por la suma de hasta $ 32.796.000, previo pronunciamiento de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 19 inciso 3, del Decreto Nº 42/015 que reglamenta los Convenio Marco, faculta a la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado, cuando el Pliego Particular así lo establezca y a solicitud de la Unidad Ejecutora, a extender el Convenio Marco hasta alcanzar el tope máximo autorizado a la Unidad Ejecutora que lo suscribió;
2) que la presente ampliación encuadra dentro de las hipótesis del Artículo 74 del TOCAF;
3) que se recabó la conformidad previa de los adjudicatarios para proceder a la ampliación; 
ATENTO: a lo  previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la ampliación proyectada;
2) Téngase presente el señalamiento efectuado en la Resolución de 4/10/2017 a que refiere el Resultando 2;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
4) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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